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Nota de la Secretaría

Adición

Propuesta de la Comunidad Europea

La Secretaría distribuye, en el anexo a esta nota, el texto de una carta de la Comunidad Europea en la que ésta transmite sus propuestas de ajustes y enmiendas al Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.
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Anexo
Propuestas de ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal

presentadas por la Comunidad Europea
1.
En el Protocolo se establece que todas las propuestas de ajustes y enmiendas deben comunicarse a las Partes al menos seis meses antes de la reunión en que hayan de examinarse.  Por tanto, la Comunidad Europea se complace en presentar sus propuestas a la Secretaría con tiempo suficiente para la observancia del plazo de seis meses.

2.
No se le ocultará que este plazo ha planteado algunas dificultades a las Partes.  Además de ser demasiado pronto para que las Partes puedan haber determinado su posición con respecto a la reunión de Montreal, también tenemos que proceder sin las ventajas de una reunión preparatoria en la que puedan debatirse proyectos de propuestas antes de su presentación oficial.  Además, para formular propuestas sobre algunos temas clave, como el metilbromuro y los HCFC, sería conveniente conocer las conclusiones de los últimos informes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) y el Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro, que, según tengo entendido, no se distribuirán hasta abril o mayo.  Por consiguiente, en las actuales circunstancias nos vemos obligados a preparar las propuestas sin contar con toda la información técnica y económica necesaria y sin poderlas examinar con otras Partes.

3.
Estas dificultades son especialmente graves para la Comunidad Europea, donde procedimientos jurídicos específicos regulan la forma en que los Estados miembros y la Comisión determinan la posición de la Comunidad.  Comprenderá que hasta el momento, apenas seca la tinta del informe de la reunión de Costa Rica, la Comunidad Europea sólo ha podido alcanzar acuerdos de carácter general sobre sus propuestas para la reunión del Protocolo de Montreal.  Consideramos que en este momento, sin conocer las conclusiones de los debates internacionales que se prevé celebrar entre ahora y septiembre, y especialmente los de la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta que tendrá lugar en junio, no sería muy adecuado presentar una posición detallada.

4.
Pese a esas dificultades, hay ciertos temas importantes que la Comunidad Europea desearía figuraran en el programa para la reunión de Montreal y fueran objeto de negociación.  Algunos de ellos podrían entrañar enmiendas del Protocolo, otros podrían conllevar ajustes, y algunos podrían abordarse mejor por medio de una decisión.  Son cuestiones que las Partes podrían examinar con el Grupo Jurídico de Redacción en la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  Sin embargo, dado que es muy probable que algunos de los temas que deseamos someter a debate den lugar a enmiendas y ajustes, hemos incluido todos ellos en el anexo de la presente carta para asegurarnos de que se cumple el plazo de seis meses y tener por ello la oportunidad de debatirlos en Montreal.

5.
Finalmente, y dadas las circunstancias arriba expuestas, y en especial la falta de un informe del GETE, la Comunidad Europea ha presentado propuestas en las que no siempre se especifican con detalle límites concretos de producción o consumo en fechas determinadas para los calendarios de reducción.  Aunque hemos expuesto claramente la orientación que deseamos imprimir a los controles, la velocidad y magnitud de esos cambios podrá establecerse una vez recibido el material del GETE y tras ulteriores debates con otras Partes en el Protocolo.  Por consiguiente, en el apéndice he expuesto con el mayor detalle posible nuestras propuestas y las esferas que la Comunidad Europea desea sean objeto de negociación este año en Montreal, y confío en que ello sea suficiente para que el plazo de seis meses se considere cumplido.


Apéndice

A.  Controles del metilbromuro
1.
La Comunidad Europea considera posible fortalecer los actuales controles del metilbromuro en todas las Partes.  Proponemos que las Partes, en su Novena Reunión:


a)
Acuerden una fecha de eliminación final y posibles reducciones intermedias de la producción y el consumo del metilbromuro por las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  La fecha de eliminación final debe ser lo más temprana posible y basarse en la información que figure en las evaluaciones del GETE/Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro, de conformidad con la decisión VII/8;


b)
Ajustar la base para la congelación de la producción y el consumo de metilbromuro en las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 de modo que se calcule a partir de los niveles medios

de 1995-1997, en lugar de 1995-1998.


B.  HCFC
2.
La Comunidad Europea estima que los actuales controles de los HCFC deben fortalecerse para tener en cuenta los recientes progresos en la búsqueda de alternativas no destructoras del ozono y para contribuir a velar por que, de conformidad con el párrafo 7 del artículo 2F, el uso de HCFC se limite a aquellas aplicaciones para las que no se dispone de otras sustancias o tecnologías ambientalmente más idóneas.  Proponemos, por consiguiente, con respecto a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5,


a)
Una reducción del 2,8% al 2% del tope establecido para los HCFC;


b)
Adelantar la eliminación del 2030 al 2015, con reducciones provisionales del 35% en 2004 (sin cambios), 60% en 2007, 80% en 2010 y 95% en 2013;


c)
Que se estudie la necesidad de controlar la producción y utilización de HCFC, teniendo en cuenta el potencial de agotamiento del ozono de cada sustancia.


C.  Control del comercio
3.
La Comunidad Europea propone que las restricciones al comercio con Estados que no son Partes establecidas en el artículo 4, incluida la prohibición de importar y exportar sustancias controladas y productos que contengan sustancias controladas, se apliquen también al metilbromuro.  La Comunidad Europea propone asimismo que se incorpore al Protocolo una cláusula que permita que esos controles del comercio se apliquen igualmente a los HCFC a partir de una fecha acordada por decisión adoptada por las Partes en una de sus subsiguientes reuniones.

4.
La Comunidad Europea propone también que las Partes acuerden establecer un sistema más amplio de supervisión y autorización del comercio de todas las sustancias controladas.  La Comunidad Europea está dispuesta a examinar con todas las Partes la forma en que podría determinarse un sistema adecuado para su incorporación al Protocolo mediante enmienda, ajuste o decisión.


-----

EP





�





Programa de las


Naciones Unidas


para el Medio Ambiente





�





Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








